
Bogotá D.C., 2 de junio de 2022 En respuesta a: E-2020-2203-234456

Señor

JHON JAIRO IBARRA

ALCALDE

ALCALDIA DE VISTAHERMOSA

Calle 9 carrera 13 esquina 2 piso

Meta - Vistahermosa

Asunto: Requeriminto a posible incumplimiento del Convenio Interadministrativo No. 359 FIP de 2021 –
Atraso en ejecución de contrato de obra No. 269 de 2021

Estimado Alcalde;

El 03 de junio de 2021 se suscribió el Convenio Interadministrativo No. 359 FIP-2021 con el Municipio de Vistahermosa - Meta, el cual
tiene por objeto: “Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros, entre el Departamento para la Prosperidad Social – Fondo
de inversión para la Paz - PROSPERIDAD SOCIAL - FIP y la ENTIDAD TERRITORIAL, para la ejecución de obras de
infraestructura social vial, con el propósito de aportar a la inclusión socioeconómica, la superación de la pobreza, la consolidación de
territorios y la generación de espacios comunitarios para la reintegración, estabilización y reconciliación social, de conformidad con la
ficha anexa”. En la mencionada ficha se relacionó el proyecto a ejecutar, el cual se denominó: “MEJORAMIENTO DE VIAS
TERCIARIAS CON ALTERNATIVA DE PLACA HUELLA EN LA VEREDAS CAÑO MADROÑO, ROSALES Y ALTO DELICIAS, EN
EL MUNICIPIO DE VISTA HERMOSA -META”.

En relación con el proyecto en referencia, a continuación, se relaciona la trazabilidad relevante que da lugar a la presente comunicación:

Prosperidad Social asignó la interventoría de la etapa de obra el 27 de enero de 2022, siendo el Consorcio AJS, sin embargo,
no fue posible suscribir el acta de inicio del contrato de obra sino hasta el día el 1 de marzo de 2022 debido a diferentes
observaciones realizadas por la interventoría a la documentación inicial aportada por el contratista.
Desde la suscripción del acta de inicio la interventoría Consorcio AJS ha presentado informes de seguimiento de manera semanal
donde se ha podido evidenciar el atraso creciente por parte del contratista:

- Semana 1 (semana del 01-03-2022 al 06-03-2022):
% de obra programada: 1.83%
% de obra ejecutada: 1.83%
% de atraso / avance: 0%
- Semana 2 (semana del 07-03-2022 al 13-03-2022):
% de obra programada: 7.32%
% de obra ejecutada: 8.43%
% de avance: 1.03%
- Semana 3 (semana del 14-03-2022 al 20-03-2022):
% de obra programada: 15.31%
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% de obra ejecutada: 14.73%
% de atraso: 0.58%
- Semana 4 (semana del 21-03-2022 al 27-03-2022):
% de obra programada: 23.18%
% de obra ejecutada: 16.79%
% de atraso: 6.39%
- Semana 5 (semana del 28-03-2022 al 03-04-2022):
% de obra programada: 33.02%
% de obra ejecutada: 24.49%
% de atraso: 8.53%
- Semana 6 (semana del 04-04-2022 al 10-04-2022):
% de obra programada: 42.05%
% de obra ejecutada: 23.49%
% de atraso: 18.56%
- Semana 7 (semana del 11-04-2022 al 17-04-2022):
% de obra programada: 50.66%
% de obra ejecutada: 23.49%
% de atraso: 27.17%
- Semana 8 (semana del 18-04-2022 al 24-04-2022):
% de obra programada: 59.14%
% de obra ejecutada: 23.49%
% de atraso: 35.65%
- Semana 9 (semana del 25-04-2022 al 01-05-2022):
% de obra programada: 66.34%
% de obra ejecutada: 23.49%
% de atraso: 42.85%
- Semana 10 (semana del 02-05 al 08-04-2022)
% de obra programada: 72.62%
% de obra ejecutada: 25.89%
% de atraso: 46.73%
- Semana 11 (semana del 09-05 al 15-05-2022)
% de obra programada: 77.93%
% de obra ejecutada: 28.29%
% de atraso: 49.64%
- Semana 12 (semana del 16-05 al 22-05-2022)
% de obra programada: 83.23%
% de obra ejecutada: 30.69%
% de atraso: 52.54%

La interventoría mediante comunicación CTO207-FIP. AJS – 0590– DIR del 06/04/2022, se requiere al Contratista por el atraso
de obra con corte al 03/04/2022 del 9,53%, así mismo la interventoría solicita implementar planes de contingencia.
Posterior, el 26/04/2022 INTERVENTORIA presenta comunicado CTO207-FIP. C.AJS – 00594–JPDIR donde se presenta un
presunto incumplimiento al contrato de obra debido al atraso de 35,65% reportado a corte del 24 de abril de 2022 y a la no
atención de implementación del PAC (Plan de Acción Correctivo).
Así las cosas, se evidencia en los informes de interventoría presentados que a corte de la semana 12 (22/05/22) se evidencia un
atraso de 52.54%, atraso demasiado alto para el proyecto en mención.
Finalmente, el 24/05/2022 INTERVENTORIA emitió comunicado CTO207-FIP. C.AJS – 00615–JPDIR por parte de la
Interventoría donde se relaciona el atraso de obra 52.54% y el a incumplimiento en la entrega de información, requerida por esta
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interventoría, referente al cumplimiento del Plan de gestión. Por los motivos expuestos la Interventoría se sugiere al Municipio
iniciar de un debido proceso sancionatorio por presunto incumplimiento parcial al Contrato de obra No. 269 de 2021 integral de
obra (PGIO)

En ese contexto, PROSPERIDAD SOCIAL ve con preocupación la falta de atención por parte de la entidad territorial y su contratista de
obra, en el sentido de no atender oportunamente cada una de las solicitudes elevadas y los compromisos establecidos en las diferentes
mesas de trabajo que se han adelantado,  es por esto, que esta supervisión se permite  solicitar al Municipio de Vistahermosa, como
entidad contratante de las obras, y de acuerdo con las obligaciones que adquirió con Prosperidad Social en virtud del Convenio
Interadministrativo No. 359 FIP de 2021; informe de manera perentoria, las razones por las cuales no se ha dado cumplimiento a  los
compromisos pactados en mesas de trabajo realizadas.

Así mismo, se solicita a la Entidad Territorial que de no darse cumplimiento a las obligaciones asumidas dentro del convenio, es pertinente,
precisarles la obligación por parte del Departamento de Prosperidad Social de dar inicio al arreglo directo, por posible incumplimiento del
mismo.

Conforme lo anterior, reiteramos nuestra vocación para lograr el éxito de las iniciativas que beneficien a la población más vulnerable del
País, para lo cual es determinante el compromiso de los Entes Territoriales en el cumplimiento de sus obligaciones, que permitan el logro
de los objetivos dispuestos en los acuerdos que nos vinculan como entidades del Estado. 

Además, el pasado 29 de diciembre de 2021 se suscribió el OTROSÍ No. 1 AL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. 359 FIP DE
2021 CELEBRADO ENTRE EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - PROSPERIDAD SOCIAL -
FONDO DE INVERSIÓN PARA LA PAZ - PROSPERIDAD SOCIAL - FIP Y EL MUNICIPIO DE VISTAHERMOSA - META, el cual
establece "PRIMERA.- MODIFICACIÓN: Prorrogar el Convenio Interadministrativo No. 359 DPS — FIP de 2021, hasta el 31 de julio de
2022, la cual quedará así:: "CLAUSULA CUARTA. - PLAZO DE EJECUCIÓN: ": El término de ejecución del presente convenio será
hasta el 31 de julio de 2022, a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del mismo." Por lo anterior, se
solicita nuevamente que las garantías del convenio sean actualizadas de acuerdo a la modificación efectuada mediante el otrosí No. 1 del
c o n v e n i o ,  c a r g a r  e n  e l  S E C O P  I I  y  n o t i f i c a r  v í a  e m a i l  d e l  p r o c e s o  a l  c o r r e o  d e l  s u p e r v i s o r  d e l  c o n v e n i o
cristyan.cabrera@prosperidadsocial.gov.co para revisión de la entidad.

Finalmente, la responsabilidad del atraso en la ejecución y terminación del proyecto recaerá sobre la Entidad Territorial conforme a las
obligaciones anteriormente citadas. Por tal motivo se solicita a la Entidad Territorial realizar las acciones pertinentes e informar al
PROSPERIDAD SOCIAL de las mismas a mas tardes en 3 dias habiles al recibo del presente comunicado.

Cordialmente,

Cristyan Styvens Cabrera Mejia

Profesional Especializado

GIT INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y HÁBITAT

Revisó: Nelson Fernando Bermeo Reinoso

S-2022-4301-167190

2022-06-02 03:47:53 PMFecha radicación:

No radicación:

Centro de Atención Telefónica: 018000951100 – (571) 5954410

Prosperidad Social

Atención por teléfono móvil: mensaje de texto al 85594

www.prosperidadsocial.gov.co

Todas las personas tienen derecho a presentar peticiones respetuosas ante las autoridades de forma
GRATUITA

No recurra a intermediarios. No pague por sus derechos. DENUNCIE

Dirección de Correspondencia: Carrera 7 No. 27-18 Bogotá D.C.



Elaboró: Andres Camilo Nieto Florez

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

CALLE 100 # 9A-45 PISOS 8 Y 12

BOGOTÁ D.C. - BOGOTÁ D.C. 8605246546

COPIAEXT:

CONSORCIO AJS

MARCO AURELIO PASTRANA

CALLE 98 NO. 14- 17

BOGOTÁ D.C. - BOGOTÁ D.C. 8050528

Copia Int: Andres Camilo Nieto Florez - DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y HÁBITAT

Copia Int: Edna Rocio Arcos Lopez - GIT INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y HÁBITAT

Copia Int: Carlos Javier Mendez Suarez - DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y HÁBITAT

Copia Int: Aldemar Armando Baquero Bonilla - DIRECCIÓN REGIONAL META

Folios:

Anexos:

20

4

Anexo: C. AJS-00615-DIR 2019_PRESUNTO
INCUMPLIMIENTO CTO 269-2021.pdf

Anexo: C. AJS-00590-DIR 2019_CONTRATO DE OBRA
269-2021.pdf

Anexo: C. AJS-00594-DIR 2019_CONTRATO DE OBRA
269-2021.pdf

Anexo: poliza CONVENIO 359 FIP DE 2021 (1).pdf
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